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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

Ingeniería y Construcciones Técnicas INCOTEC S.A.

Ha comunicado que el 7 de enero de 2022, tomó conocimiento y aceptó la renuncia del
señor Fernando Payo Añez al cargo de Gerente de Suministros, renuncia que se hará
efectiva a partir del 10 de enero de 2022. 

Sociedad Agroindustrial Nutrioil S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 07 de enero de
2022, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Consideración de modificaciones y complementaciones parciales a la Emisión de
Acciones Preferidas NUTRIOIL II para su Oferta Privada. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que de conformidad a los Arts. 33 y 35 de los Estatutos del Banco y
dando cumplimiento al Art. 285 del Código de Comercio, el Directorio convoca a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el 20 de enero de 2022 a Hrs. 11:00, a
objeto de considerar el siguiente Orden Del Día.

1. Lectura y aprobación de la convocatoria.

2. Lectura y consideración de la Memoria Anual e Informe del Presidente, del Balance
General y Estados de Resultados al 31 de diciembre de 2021.

3. Lectura del Dictamen de Auditoria Externa. 

4. Informe del Síndico.

5. Destino de los Resultados de la Gestión 2021.

6. Cumplimiento de Disposiciones de la Autoridad de Supervisión del Sistema
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Financiero.

7. Nombramiento de Directores Titulares y Suplentes y fijación de dietas y fianzas.

8. Nombramiento de Síndico Titular y Suplente y fijación de dieta y fianza.

9. Nombramiento de Auditores Externos para la nueva gestión.

10. Informe Comité de Gobierno Corporativo.

11. Ratificación de Código y Reglamento Interno de Gobierno Corporativo.

12. Ratificación Código de Ética.

13. Informe de Directores.

14. Contribuciones o aportes a fines sociales.

15. Informe de RSE

16. Designación de dos accionistas para la firma del Acta de la Junta. 

Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Unión S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 07 de enero de 2022, se determinó lo
siguiente: 

- Aprobar la modificación a la Política de Pago de Incentivos FIA´s. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que PROCESADORA DE OLEAGINOSAS PROLEGA S.A. el 7 de
enero de 2022, realizó la provisión de fondos para el pago de PAGARÉS
BURSÁTILES PROLEGA I – EMISIÓN 8 Serie Única con Clave de Pizarra POL-PB1-
E8U, los mismos serán pagados a partir del 10 de enero del presente. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Bisa Leasing S.A.

Ha comunicado que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.4.18.2. inciso f) del
Prospecto Marco para el “Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING V”, el uso
de fondos de los recursos monetarios obtenidos por la colocación primaria de la emisión

2/9



“Bonos BISA LEASING V – Emisión 3”, al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:

- Pago de deuda al Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (BDP S.A.M.) por un importe
total de Bs7.950.000.-.                                                 

- Pago de deuda a Banco Fortaleza S.A. por un importe total de Bs3.521.925,98.

- Pago de deuda a Banco Unión S.A. por un importe de Bs2.500.000.-                         

- Compra de equipo médico, vehículos, maquinaria, muebles y enseres, equipo pesado
e inmuebles a ser otorgados en arrendamiento financiero, por un importe total de
Bs45.301.528,88.

Al 31 de diciembre de 2021, el importe utilizado total acumulado es de Bs59.273.454,86
quedando un saldo pendiente de uso de Bs824.424,12. 

Ha comunicado que de acuerdo con lo establecido en la Carta Circular/ASFI/DSV/CC-
52/2022 y cumpliendo lo indicado en el numeral 17) “Destino específico de los fondos y
plazo de utilización” del Documento de Características de los Pagarés Bursátiles BISA
LEASING III – EMISIÓN 1, el uso de fondos de los recursos monetarios obtenidos por la
colocación primaria de la emisión “Pagarés Bursátiles BISA LEASING III – EMISIÓN 1”,
al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:

- Pago de deuda al Banco Unión S.A. por un importe total de Bs6.250.000.-

- Pago de deuda al Banco Fortaleza S.A. por un importe total de Bs6.999.578,13

- Pago de deuda al Banco de Crédito de Bolivia S.A. por un importe total de
Bs4.000.000.-

- Pago de deuda al Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (BDP S.A.M.) por un importe
total de Bs10.700.000.-

- Compra de equipo médico, equipo electrónico, vehículo, maquinaria y equipo pesado
a ser dados en arrendamiento financiero por un importe de Bs2.341.202,99.

Al 31 de diciembre de 2021, el importe utilizado total acumulado es de Bs30.290.781,12
no quedando saldo pendiente de uso. 

Ha comunicado que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.4.18.2. inciso f) del
Prospecto Marco para el “Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING VI”, el uso
de fondos de los recursos monetarios obtenidos por la colocación primaria de la emisión
“Bonos BISA LEASING VI – Emisión 1”, al 31 de diciembre de 2021, es el siguiente:

- Pago de deuda al Banco de Desarrollo Productivo S.A.M. (BDP S.A.M.) por un importe
total de Bs11.000.000.-

- Pago de deuda al Banco Fortaleza S.A. por un importe total de Bs8.333.057,49
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- Pago de deuda al Banco Unión S.A. por un importe total de Bs17.500.000.-

- Pago de deuda al Banco de Crédito de Bolivia S.A. por un importe total de
Bs1.716.666,66

- Pago de deuda al Banco Nacional de Bolivia S.A. por un importe total de
Bs15.000.000.- 

Al 31 de diciembre de 2021, el importe utilizado total acumulado es de Bs53.549.724,15
quedando un saldo pendiente de uso de Bs37.827.206,17. 

Empresas Privadas (Emisores)

Procesadora de Oleaginosas PROLEGA S.A.

Ha comunicado que el 7 de enero de 2022, realizó la provisión de fondos por
USD5.108.350.- a BNB Valores S.A., agente pagador, para el pago del vencimiento de
“Pagarés Bursátiles Prolega I” correspondiente a la Serie Única, con Clave de Pizarra
POL-PB1-E8U de la Emisión 8. El pago será realizado en las oficinas del agente
pagador. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Ganadero S.A.

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de diciembre de 2021,
asumidos en la Emisión de Bonos denominadas “Bonos Subordinados Banco Ganadero
IV”, “Bonos Subordinados Banco Ganadero V”, “Bonos Subordinados Banco Ganadero
VI”, “Bonos Subordinados Banco Ganadero VII”, “Bonos Banco Ganadero-Emisión 1” y
“Bonos Banco Ganadero-Emisión 2” dentro del Programa de Emisiones Bonos Banco
Ganadero I, se detallan a continuación:

Indicadores Financieros Compromisos Dic-2021

Coeficiente de Adecuación Patrimonial 
(CAP) (i)

CAP>=11% 11,27%

Índice de Liquidez (IL)(i) IL>=50% 61,90%

Índice de Cobertura (IC)(i) I>=100% 237,96%

  i. Promedio de los últimos 3 meses 

Banco Mercantil Santa Cruz S.A.
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Ha comunicado que en atención al punto 2.4.2 del Prospecto Marco de los Bonos
BMSC II y del punto 1.6 del Prospecto Complementario de la emisión Bonos BMSC II –
Emisión 1, Emisión 2, Emisión 3, Emisión 4 y Emisión 5, informa que los compromisos
financieros a diciembre de 2021, son los siguientes:

 

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) >=11% 12,04%

Índice de Liquidez: (Disponibilidades + Inv. Temporarias)/Oblig 
con el público CP >=50%

58,66%

Coef. Para Incobrabilidad: Previsión Incobrab. Cartera + 
Previsión Cíclica/(Cartera vencida + Cartera ejecuc) >=100%

210,54%

Ha comunicado que en atención al punto 2.4.2 del Prospecto Marco de los Bonos
Subordinados Banco Mercantil Santa Cruz y del punto 1.4 de los Prospectos
Complementarios Bonos Subordinados Banco Mercantil Santa Cruz Emisión 1 y
Emisión 2, informa que los compromisos financieros a diciembre de 2021, son los
siguientes:

 

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) >=11% 12,04%

Índice de Liquidez: (Disponibilidades + Inv. Temporarias)/Oblig 
con el público CP >=50%

58,66%

Coef. Para Incobrabilidad: Previsión Incobrab. Cartera + 
Previsión Cíclica/(Cartera vencida + Cartera ejecuc) >=100%

210,54%

Ha comunicado que en atención al punto 2.23.2 del Prospecto Marco de los Bonos
Banco Mercantil Santa Cruz y del punto 1.4 de los Prospectos Complementarios Bonos
Banco Mercantil Santa Cruz Emisión 2, Emisión 3, Emisión 4 y Emisión 5, informa que
los compromisos financieros a diciembre de 2021, son los siguientes:

 

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) >=11% 12,04%

Índice de Liquidez: (Disponibilidades + Inv. Temporarias)/Oblig 
con el público CP >=50%

58,66%

Coef. Para Incobrabilidad: Previsión Incobrab. Cartera + 
Previsión Cíclica/(Cartera vencida + Cartera ejecuc) >=100%

210,54%

5/9



Banco Nacional de Bolivia S.A.

Ha comunicado que detalla el cálculo de los compromisos financieros al 30 de
septiembre de 2021, mismos que fueron establecidos dentro de todas las Emisiones de
Bonos Subordinados realizadas y a los cuales se sujetará la institución en tanto exista
un saldo pendiente de amortización de capital de los Bonos Subordinados emitidos.

 

Indicadores financieros

 

al 30 de septiembre 
de 2021

 

El promedio de los últimos tres meses del Coeficiente de 
Adecuación Patrimonial debe ser en todo momento igual o 
superior al once por ciento (11%)

 

12,81%

 

El promedio de los últimos tres meses del Indicador de liquidez 
debe ser igual o superior al cuarenta por ciento (40%)

 

69,42%

 

El promedio de los últimos tres meses del índice de Cobertura 
debe ser igual o superior al cien por ciento (100%)

 

256,94%

 

Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que los compromisos financieros al 31 de diciembre de 2021, son los
siguientes:

- Emisiones Bonos Subordinados ECOFUTURO 2 – Emisión 2 y Bonos Subordinados
ECOFUTURO 3: 

Indicadores Financieros Compromiso Diciembre 2021

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) (i) CAP >= 11% 11,33%

Índice de Liquidez (IL) (ii) IL >= 50% 66,14%

Índice de Cobertura (IC) (ii) IC >= 100% 325,98%

i. Promedio de los últimos 12 meses
ii. Promedio de los últimos 3 meses
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- Emisión Bonos ECOFUTURO 2 – Emisión 1: 

Indicadores Financieros Compromiso Diciembre 2021

Coeficiente de Adecuación Patrimonial (CAP) (i) CAP >= 11% 11,19%

Índice de Liquidez (IL) (ii) IL >= 50% 66,14%

Índice de Cobertura (IC) (ii) IC >= 100% 325,98%

i. Promedio de los últimos 6 meses
ii. Promedio de los últimos 3 meses

Ha comunicado que en virtud de que la señora Julia Isabel Gómez Saavedra se
encuentra asumiendo el cargo de Gerente General a.i., la señora Claudia Magdalena
Cadima Laserna asume el cargo de Gerente Nacional de Operaciones a.i. a partir del
10 de enero de 2022 hasta el 14 de enero de 2022, inclusive. 

Ha comunicado que en virtud de que el señor Gustavo Alberto Garcia Ugarte se
encuentra de vacaciones, la señora Julia Isabel Gómez Saavedra asume el cargo de
Gerente General a.i. a partir del 10 de enero de 2022 hasta el 14 de enero de 2022,
inclusive. 

Banco Solidario S.A.

Ha comunicado que en cumplimiento a lo estipulado en los Prospectos de los
Programas y Emisiones que se detallan a continuación:

Programa de Emisiones Bonos BancoSol II

- Bonos BancoSol II – Emisión 1

Programa de Emisiones Bonos Subordinados BancoSol 2

- Bonos Subordinados BancoSol 2 – Emisión 1

- Bonos Subordinados BancoSol 2 – Emisión 2

- Bonos Subordinados BancoSol 2 – Emisión 3

El Coeficiente de Adecuación Patrimonial de BSO sobre activos ponderados por riesgo
debe ser, en promedio de los tres últimos meses, igual o superior a 11%.

A diciembre de 2021, el promedio del cuarto trimestre asciende a 13.51%.

El Resultado de dividir la suma de los saldos de las cuentas de Disponibilidades e
Inversiones Temporarias entre la suma de los saldos de las cuentas de Obligaciones
con el Público a la Vista y Obligaciones con el Público por Cuentas de Ahorro debe ser
igual o superior a 50%.
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igual o superior a 50%.

A diciembre de 2021, el promedio del cuarto trimestre asciende a 75.87%.

El resultado de dividir la suma de los saldos de las cuentas Previsión para cartera
incobrable, Previsión para activos contingentes, Previsiones genéricas voluntarias para
pérdidas futuras aún no identificadas y Previsión Genérica Cíclica, entre la suma de los
saldos de las cuentas Cartera Vencida, Cartera en Ejecución, Cartera reprogramada o
reestructurada vencida y Cartera reprogramada o reestructurada en ejecución debe ser
igual o superior al 100%.

A diciembre de 2021, el promedio del cuarto trimestre asciende a 847.98%. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/1144/2021 de 17 de diciembre de 2021

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar al BANCO UNIÓN S.A. el traslado de la Agencia Fija denominada
"Agencia Batallas", a su nueva dirección ubicada en el Manzano 8 Lote N° 75 de la
localidad de Batallas, del departamento de La Paz.

SEGUNDO.- Ordenar se protocolice la presente Resolución ante Notaría de Fe Pública
a objeto de su inscripción en el Registro de Comercio.

 

ASFI/1145/2021 de 17 de diciembre de 2021

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar al BANCO UNIÓN S.A. el traslado de la Agencia Fija denominada
"Agencia Viacha", a su nueva dirección ubicada en la avenida Ingavi N° 184 de la
localidad de Viacha, del departamento de La Paz.

SEGUNDO.- Ordenar se protocolice la presente Resolución ante Notaría de Fe Pública
a objeto de su inscripción en el Registro de Comercio.

 

ASFI/1156/2021 de 22 de diciembre de 2021

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar al BANCO PARA EL FOMENTO A INICIATIVAS ECONÓMICAS
S.A. el traslado de la Agencia Fija denominada "Agencia Romero Pampa", a su nueva
dirección ubicada en la avenida Cochabamba esquina calle Camiri N° 6825, lote 19,
manzano A, urbanización Los Pocitos, de la ciudad de El Alto, del departamento de La
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manzano A, urbanización Los Pocitos, de la ciudad de El Alto, del departamento de La
Paz.

SEGUNDO.- Ordenar se protocolice la presente Resolución ante Notaría de Fe Pública
a objeto de su inscripción en el Registro de Comercio.

 

Cartas Circulares

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

CC-52/2022 de 04 de enero de 2022
Ver AdjuntoPRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN PARA SOCIEDADES INSCRITAS EN EL

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES GESTIÓN 2022.

CC-55/2022 de 04 de enero de 2022
Ver AdjuntoTASA DE REGULACIÓN N° 5 POR MANTENIMIENTO GESTIÓN 2022.
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